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de su Sistema Integrado de Gestión el “Procedimien-
to para proveer un empleo mediante nombramiento 
provisional” PA02-PR03 (Versión 1.0) con base en el 
cual procedió a revisar los perfiles de hoja de vida de 
candidatos (as) para ocupar las vacantes temporales 
existentes, de conformidad con el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales vigente para 
la entidad, con el propósito de verificar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo.

Que una vez hecho esto y previo a la verificación de 
(i) no estar dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para 
ejercer cargos públicos mediante Formato de Hoja de 
Vida  - DAFP), (ii) carecer de antecedentes judiciales, 
fiscales y disciplinarios de Personería y Procuraduría, 
y (iii) haber diligenciado el registro de hoja de vida 
y Declaración de Bienes y Rentas en el Sistema de 
Información Distrital del Empleo y la Administración 
Pública – SIDEAP, se tiene que la señora RUT YURD-
LEY SÁNCHEZ MANOSALVA identificada con cédula 
de ciudadanía 52.029.131 cumple con los requisitos 
legales y funcionales establecidos para el ejercicio del 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 
13 asignado a la Subdirección de Señalización de la 

planta global de empleos de la Secretaría Distrital de 
Movilidad que se encuentra en vacancia temporal.

Que por lo anterior se considera procedente nombrar 
en provisionalidad a RUT YURDLEY SÁNCHEZ 
MANOSALVA en la respectiva vacancia temporal 
existente dentro de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar dentro de la planta 
de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad a 
RUT YURDLEY SANCHEZ MANOSALVA identificada 
con cédula de ciudadanía 33.366.947 mediante nom-
bramiento en provisionalidad en empleo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 13 asignado a la 
Subdirección de Señalización de la planta global de 
empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad que se 
encuentra en vacancia temporal.

ARTÍCULO SEGUNDO: El nombramiento de que trata 
el artículo anterior es de carácter PROVISIONAL y 
hasta por el término de la situación administrativa de 
encargo otorgada mediante Resolución No. 111 del 12 
de marzo de 2019 al siguiente funcionario:

FUNCIONARIO TITULAR CÉDULA DENOMINACIÓN CODIGO GRADO DEPENDENCIA IDENTIFICACIÓN DE 
DEPENDENCIA

CARLOS HUMBERTO 
BECERRA REINA 19.233.301 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 13 SUBDIRECCIÓN DE 
SEÑALIZACIÓN 311-219-13-01

PARÁGRAFO: Antes de cumplirse la condición reso-
lutoria correspondiente del nombramiento provisional 
efectuado mediante el presente acto administrativo, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 
terminados de conformidad con la potestad normativa 
establecida por el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 
de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública (modificado por el Decreto Nacional 648 de 
2017) y los criterios definidos por la jurisprudencia 
Constitucional y Contencioso Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a 
partir de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distritl de Movilidad

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000114
(Junio 21 de 2019)

“Por medio de la cual se define el inicio de 
la operación de todas las dependencias que 
conforman la Dirección Distrital de Cobro, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 

Distrital 834 de 2018”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales y en especial de las que le confiere el 

artículo 20 del Decreto Distrital 834 de 2018 y los 
literales o) y u) del artículo 4 del Decreto Distrital 
601 de 2014, modificado por el Decreto Distrital 

364 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 161 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
“Por medio del cual se dicta el régimen jurídico espe-
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cial de Bogotá”, le concede entre otras facultades a la 
Administración Tributaria, la de adelantar el cobro de 
los tributos distritales. 

Que el artículo 1º del Decreto Distrital 807 de 1993, 
“Por el cual se armonizan el procedimiento y la ad-
ministración de los tributos distritales con el Estatuto 
Tributario Nacional y de dictan otras disposiciones”,  
dispone que “corresponde a la Dirección Distrital de 
Impuestos, a través de sus dependencias, la gestión, 
administración, recaudación, fiscalización, determina-
ción, discusión, devolución y cobro de los tributos dis-
tritales, así como las demás actuaciones que resulten 
necesarias para el adecuado ejercicio de las mismas”.

Que, de igual forma el artículo 141 del Decreto Distrital 
422 de 1996, “Por el cual se actualiza el Decreto 807 
de 1993”, preceptuó que “Para exigir el cobro coactivo 
de las deudas por los conceptos referidos en el artículo 
anterior, son competentes el Director Distrital de Im-
puestos, los jefes de las dependencias de cobranzas, 
y los funcionarios de estas oficinas a quienes se les 
deleguen tales funciones”.

Que el artículo 121 del Acuerdo Distrital 645 de 2016, 
“Por el cual se adopta El Plan de Desarrollo Económi-
co, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos”, autorizó 
de forma expresa al Gobierno Distrital para concentrar 
la actividad de cobro en los siguientes términos: “Para 
fortalecer la gestión de cobro, la Administración Distrital 
podrá concentrar la actividad de cobro coactivo, en 
relación con las acreencias a favor de las entidades 
distritales del sector central y sector descentralizado 
por servicios”. 

Que el Decreto Distrital 607 de 2017, “Por el cual se 
crea la Dirección Distrital de Cobro en la Secretaría Dis-
trital de Hacienda y se dictan otras disposiciones”, creó 
la Dirección Distrital de Cobro como una dependencia 
de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Distrital 
de Hacienda con el objeto de establecer y coordinar 
las políticas, lineamientos, programas y proyectos que 
permitan recuperar los créditos a favor de las entidades 
del nivel central y las localidades cuya competencia no 
haya sido asignada a otra dependencia.

Que el Decreto Distrital 834 de 2018, “Por el cual se 
modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y se dictan otras disposiciones”, 
modificó la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Hacienda trasladando las funciones de 
cobro coactivo de las obligaciones tributarias de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá D.C. a la 
Dirección Distrital de Cobro, creando:  la Subdirección 
de Cobro Tributario,  las Oficinas de Gestión del Ser-
vicio y Notificaciones, Depuración de Cartera y Cobro 

General y trasladando  las oficinas de Cobro Prejurídico 
y Cobro Coactivo, la cual pasará a llamarse Cobro 
Especializado. .

Que el artículo 20 de este mismo decreto estableció un 
periodo de transición de un año para la adecuación de 
la Entidad a la nueva estructura, autorizando a su vez 
a la Secretaría Distrital de Hacienda para expedir los 
actos administrativos necesarios para tal fin.  

Que  en este periodo se ajustaron los procesos y 
procedimientos de la Dirección Distrital de Cobro, se 
actualizó el manual de funciones de la planta de em-
pleos creada por el Decreto Distrital 835 de 2018 y de 
los cargos temporales creados en el Decreto Distrital 
836 de 2018, se adelantó el proceso de provisión de 
cargos, ajustándose a su vez la infraestructura física 
y tecnológica que soportaran la gestión del área y se 
inició el alistamiento de la documentación que será 
traslada desde la Dirección de Impuestos de Bogotá 
a la Dirección Distrital de Cobro. 

Que de igual forma, el artículo 20 del Decreto 834 de 
2018 autorizó a la Secretaría Distrital de Hacienda 
a expedir los actos administrativos necesarios para 
implementar las modificaciones organizacionales 
previstas. 

Que, en este sentido, dando cumplimiento a la norma 
transcrita, se expide esta Resolución con el objeto 
de establecer el momento a partir del cual todas las 
dependencias de la Dirección Distrital de Cobro de la 
Secretaría Distrital de Hacienda inician su operación, 
de acuerdo con la estructura definida en el artículo 3º 
del Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 
artículo 2º del Decreto Distrital 834 de 2018.  

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de Resolución se publicó en el Portal 
Web de la Secretaría Distrital de Hacienda desde el día 
05 hasta el día 10 de junio de 2019, sin que se hubieran 
recibido comentarios por parte de la ciudadanía.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Inicio de Operación. A partir del día 25 
de junio de 2019 se autoriza a la Dirección Distrital de 
Cobro a dar inicio con el cobro de las obligaciones tribu-
tarias de los impuestos administrados por la Dirección 
de Impuestos de Bogotá, a través de la Subdirección 
de Cobro Tributario, la Oficina de Cobro Prejurídico y 
la Oficina de Cobro Especializado. 

A partir de esta fecha, también se autoriza a la Direc-
ción Distrital de Cobro a gestionar los procesos de las 
Oficinas de Depuración y de Gestión del Servicio y 
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Notificaciones, de acuerdo con las funciones definidas 
en el Decreto Distrital 834 de 2018.

PARÁGRAFO. La competencia de la Dirección Distrital 
de Cobro para adelantar el cobro de las obligaciones 
tributarias se circunscribe a los títulos ejecutivos, sus 
respectivos expedientes y la documentación relaciona-
da que entregue la Dirección de Impuestos de Bogotá 
y que permita dar inicio y desarrollar la actividad de 
cobro coactivo.

ARTÍCULO 2. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de junio de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria  
Número 024

(Junio 17 de 2019)

“Por la cual se adopta la nueva versión del 
Procedimiento para la Entrega del Puesto de 

Trabajo de la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por 
el Acuerdo No. 658 de 2016, modificado por 
el Acuerdo No.664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá, D.C., y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 269 de la Constitución Política, esta-
blece como obligación de las autoridades públicas, 
diseñar y aplicar en las entidades según la naturaleza 
de sus funciones, métodos y procedimientos de control 
interno de conformidad con lo que disponga la ley. 

Que de conformidad con los literales b) y l) del artículo 4 
de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas 
para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, 
se deben implementar como elementos del sistema de 
control interno institucional los procedimientos para la 
ejecución de procesos y la simplificación y actualiza-
ción de normas y procedimientos.

Que la Contraloría de Bogotá, D.C. mediante Reso-
lución Reglamentaria No. 038 del 08 de octubre de 

2018, actualizó el Modelo Estándar de Control Interno 
– MECI, cuyo objetivo es proporcionar una estructura 
de control de la Gestión que especifique los elementos 
necesarios para construir y fortalecer el Sistema de 
Control Interno, a través de parámetros necesarios (au-
togestión), para que las entidades establezcan accio-
nes, políticas, métodos, procedimientos, mecanismos 
de prevención, verificación y evaluación en procura de 
su mejoramiento continuo (autorregulación), en la cual 
cada uno de los empleados públicos de la entidad se 
constituyen en parte integral (autocontrol).

Que el 23 de septiembre de 2015 fue publicada la 
Norma Internacional ISO 9001:2015 sustituyendo a 
la NTC ISO 9001:2008, bajo la cual está certificado el 
Sistema de Gestión de la Calidad en la entidad; por 
tanto, este se encuentra en proceso de transición hacia 
la nueva norma.

Que el Concejo de Bogotá, D.C., expidió el Acuerdo 
658 de 2016, por el cual se dictan normas sobre orga-
nización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá 
D.C., estableciendo en el artículo 6º que: “En ejercicio 
de su autonomía administrativa le corresponde a la 
Contraloría de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones en 
armonía con los principios consagrados en la Consti-
tución, las leyes y en este Acuerdo”.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 046 
de 2018, se adoptó la nueva versión para algunos 
procedimientos del Proceso de Gestión del Talento 
Humano, entre ellos el Procedimiento para la entrega 
del puesto de trabajo con el fin de estandarizar las 
actividades requeridas para formalizar la entrega del 
puesto de trabajo del empleado público de la Contra-
loría de Bogotá D.C., que se retire de la entidad, que 
se separe temporal o definitivamente del cargo que 
ostenta o que cambie de dependencia con ocasión de 
los movimientos en la planta de personal de la entidad.

Que teniendo en cuenta el Acuerdo Laboral suscrito 
en la vigencia 2019, la administración de la Entidad, 
realizó el proceso de revisión y modificación al Procedi-
miento para la Entrega del Puesto de Trabajo, incluido 
en el Proceso de Gestión del Talento 

Que se hace necesario actualizar el citado proce-
dimiento de acuerdo con los principios de eficacia, 
economía y celeridad de la función administrativa.

Que en mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, 
D.C.,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión para 
el Procedimiento para la Entrega del Puesto de Trabajo 
dentro del Proceso de Gestión del Talento Humano:


